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MEMORANDO

DDVDT-2026-000005

Para: Doctora
JANET PILAR RODRIGUEZ GUERRERO
COORDINADORA GRUPO DE CONTRATOS
GRUPO DE CONTRATOS

De: VICEMINISTRO DE TURISMO (E)
Asunto: Solicitud de contratación ANDREA CATALINA BENAVIDES VÁSQUEZ
Fecha: COLOMBIA, 13 de enero de 2026

Cordial saludo:

De manera atenta se solicita el inicio del proceso de contratación de ANDREA CATALINA
BENAVIDES VÁSQUEZ identificada con Cédula de Ciudadanía No. 52.816.815, el cual
tendrá por objeto “Acompañar la formulación, evaluación, seguimiento y ejecución de
los proyectos de infraestructura turística en el marco del plan sectorial de turismo.”

Los documentos correspondientes se encuentran en la ruta de acceso que el Grupo de
Contratos dispuso para tal fin.

De antemano agradecemos el apoyo del Grupo de Contratación, quedando atentos a la
información y/o gestión que se requiera.

“De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Ley 962 de 2005, la firma mecánica que aparece a continuación, tiene plena validez para todos los efectos
legales y no necesita autenticación, ni sello.
Adicionalmente este documento ha sido firmado digitalmente de conformidad con la ley 527 de 1999 y la resolución 2817 de 2012.”

Cordialmente,
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JUAN SEBASTIAN SANCHEZ DEDERLE (VT)

Folios: 2
Anexos:
Nombre anexos:

Elaboró: VERONICA DE JESUS FUENTES REALPE - CONT
Revisó: DIANA MARCELA NUÑEZ CASTRO - CONT
Aprobó: JUAN SEBASTIAN SANCHEZ DEDERLE (VT)

“El contenido de esta comunicación perderá su confidencialidad si se imprime, porque su integridad y autenticidad solo será verificable electrónicamente medi
ante la verificación y validación de los mecanismos PKI digitales con los que fue originados (Firma Digital)”


